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ANEXO B: FLUJOGRAMA 

FLUJOGRAMA DE ATENCION AL REQUERIMIENTO DE VALORACiÓN DEL DAÑO 
PSIQUICO EN VíCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y OTRAS 

FORMAS DE VIOLENCIA INTENCIONAL 

AUTORIDAD: 
• Fiscalia 
• Juzgados 
• Salas 
REQUISITOS: 
- Copia fedateada carpeta 
fiscal o expediente. 
- Examen Psicológico y/o 
psiquiátrico previo 
- Presencia de la persona 

Previa firma, se registra que 
no da su consentimiento y 

sale del proceso. Se informa 
a Autoridad 

SI 

Identificación, recepción y registro 
(Responsable Administrativo) 

ASIGNACiÓN DE CASO A PERITO 
(PSICÓLOGO O PSIQUIATRA CERTIFICADO) 

ATENCiÓN POR PERITO 
(Se toman los Datos Generales) 

Se procede a la aplicación de la Guia 

NO 

Si se requiere de 
Exámenes: Solicitud de 

Evaluaciones 
Complementarias 

No se requiere de Evaluaciones Complementaria$ 

INTERCONSULTA 
De acuerdo a la complejidad , 
se incorpora a otros Peritos 

VALORACION DEL DAÑO PSIQUICO 
(USO DE LA GUíA) 

ELABORACiÓN Y ENTREGA 
DEL INFORME PERICIAL 

(Conclusiones) __ ..J 

ARCHIVO DEL INFORME 
(Responsable Administrativo) 

Oficio a la Autoridad. no 
.- cumple con requisitos 

Resp. Jefe 
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Anexo 1: DEFINICIONES OPERACIONALES DE INDICADORES 

1. Indicadores Depresivos 

1. Insomnio 
Dificultad para conciliar o mantener el sueño. O bien, no tener un sueño reparador. 

2. Hipersomnia: Sueño o somnolencia excesiva y/o prolongada, episodios inusualmente 
prolongados de sueño nocturno o episodios de sueño diurno no deseados. 

3. Ánimo depresivo 
Emoción generalizada y persistente caracterizada por tristeza, infelicidad y desdicha, y 
acompañada de llanto frecuente, pesimismo y sentimientos de desesperanza respecto a sí 
mismo y a su entorno. 

4. Apatía 
Estado de indiferencia con ausencia de motivación o entusiasmo, en el que la persona no 
responde a aspectos de la vida emocional, social o física. 

5. Anhedonia 
Incapacidad para obtener placer de actividades que habitualmente producen sensaciones o 
sentimientos agradables. 

6. Ideación suicida 
Pensamientos persistentes de autoeliminación que pueden o no estar acompañados de un 
plan. 

7. Resentimiento y /0 venganza 
Persistencia de afectos de cólera, ira u hostilidad ante una persona o situación que ha causado 
daños emocionales y físicos. Dificultad para perdonar u olvidar el agravio. Pensamientos y 
fantasías de revancha que pueden llegar al acto. 

8. Descuido del arreglo personal 
Disminución o ausencia del interés por el arreglo, aseo o higiene personal. 

9. Llanto espontáneo 
Llanto sin razón aparente y sin relación necesaria con una situación penosa. 

10. Labilidad afectiva 
Cambios bruscos de humor y del estado de ánimo sin que medie una razón aparente 

11. Cansancio y/o fatiga 
Disminución de la energía y desgano físico que no guarda proporción con el nivel de actividad 
realizada. 

12. Disminución de apetito con pérdida de peso 
Disminución del peso sin aparente intencionalidad o enfermedad. 

13. Problemas psicosomáticos 
Presencia de cefaleas, náuseas, gastritis, dolor de cuerpo, de espalda, fibromialgias y otros 
síntomas orgánicos debido a motivaciones emocionales o psicológicas. 

14. Disminución del rendimiento académico, laboral y/o doméstico 
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Menoscabo en el nivel de funcionamiento académico, laboral y doméstico respecto a su 
desempeño previo~ 

2. Indicadores de ansiedad o aumento del umbral de activación (arousal) 

15. Hiperactivación 
Permanente y persistente estado de hipersensibilidad, hipervigilancia, estado de alerta y 
respuesta exagerada de sobresalto. 

16. Pesadillas recurrentes 
Sueños extremadamente terroríficos y repetitivos que dejan recuerdos vívidos y cuyo contenido 
suele centrarse en amenazas para la propia supervivencia, seguridad o autoestima. Al 
despertarse del sueño terrorífico, la persona se recupera rápidamente y está orientada y 
despierta. 

17. Terrores nocturnos 
Despertares bruscos recurrentes acompañados de gritos de angustia, miedo y signos intensos 
de activación vegetativa. Falta relativa de respuesta a los esfuerzos de los demás por 
tranquilizarle. Existe amnesia del episodio. 

18. Dificultades de la atención - concentración 
Dificultad para centrarse, de manera persistente, en una actividad concreta así como para 
construir y mantener un foco de atención que permita atender selectivamente a los estímulos 
(internos y externos) relevantes e ignorar los irrelevantes. 

19. Ansiedad 
Estado emocional en el que se experimenta una anticipación aprensiva de daño o desgracia, 
acompañada de un sentimiento de disforia o de síntomas somáticos de tensión y que puede 
presentarse de modo persistente. El objeto del daño anticipado puede ser interno o externo. 

20. Temor a estar solo/a 
Sentirse vulnerable o desprotegido y requerir de la presencia de una figura cercana que le 
brinde seguridad. 

21. Crisis de angustia situacionales o predispuestas 
ApariCión brusca e intensa de miedo o malestar intenso. Miedo a perder el control, a volverse 
loco o a morir. Las crisis pueden ser situacionales o predispuestas, es decir, el sujeto asocia la 
aparición de los síntomas a un estímulo interno o externo vinculado al hecho violento. 

22. Síntomas neurovegetativos 
Elevación de la frecuencia cardíaca, sudoración, temblores, sensación de ahogo o de 
atragantamiento, malestar torácico, náuseas o molestias abdominales, mareo o desmayo, 
sensación de hormigueo, escalofríos o sofocaciones. 

23. Irritabilidad 
Emoción generalizada y persistente que se caracteriza por una elevada susceptibilidad, 
reacciones de cólera y enojo. 

24. Poca tolerancia a la frustración 
Dificultades para postergar la satisfacción inmediata de los deseos, impulsos o anhelos. Entre 

las manifestaciones más comunes están las explosiones de ira, enfado y llanto ante las 
negativas o prohibiciones, estados de contención, inhibición, tristeza y pesimismo. 

25. Temores y miedos 
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Sentimiento aprensivo y desproporcionado ante objetos, personas o situaciones que con 
independencia de su naturaleza son consideradas peligrosas o dañinas para el sujeto, 

3. Indicadores disociativos 

26. Amnesia Disociativa 
Incapacidad para recordar información relacionada con acontecimientos desagradables o 
estresantes. 

27. Amnesia selectiva 
Dificultad o incapacidad para evocar los recuerdos. No recuerda situaciones específicas 
asociadas a un hecho desagradable o estresante. 

28. Flashbacks (Re-experimentación del evento violento) 
Vívida re-experimentación del evento violento. La persona pierde parcialmente la consciencia 
del presente y tiene la sensación de estar reviviendo la experiencia traumática al sobrevenirle 
imágenes, percepciones, emociones, conductas, incluso ilusiones o alucinaciones relacionadas 
con el evento violento. 

29. Despersonalización 
Sensación de extrañeza o irrealidad con respecto a sí mismo, como si fuese un observador 
externo de su propio cuerpo o de sus procesos mentales. 

30. Desrealización 
El mundo es percibido como algo irreal, las cosas o personas circundantes son sentidas como 
desconocidas o extrañas. 

31. Embotamiento y/o desapego emocional 
Disminución de la capacidad de experimentar emociones, especialmente amorosas, en sus 
vínculos más cercanos. 

4. Indicadores de alteración en el pensamiento y la percepción 

32. Evitación de pensamientos, sentimientos o situaciones asociadas al evento violento 
Esfuerzo por evitar pensamientos, sensaciones, personas, lugares, actividades, hechos etc. 
que recuerden el hecho traumático. 

33. Intrusión de pensamientos, sentimientos asociadas al evento violento 
Ideas, pensamientos, sentimientos asociados al evento violento que involuntariamente son 
recordados por la víctima ocasionándole malestar y dolor subjetivo; suelen presentarse en 
forma súbita y no tener relación con la actividad que se viene desempeñando. 

34. Alteraciones de la percepción 
Alteración de la función de recoger y elaborar la información proveniente del exterior e interior y 
dotarla de significado acorde a la realidad. Las alteraciones más frecuentes son: ilusión 
(percepción alterada de un estímulo real) y alucinación auditiva (percepción sin estímulo real). 

35. Delirios 
Presencia de ideas aisladas y/o articuladas entre si, que evidencian una falsa creencia o una 
inferencia incorrecta acerca de la realidad externa. Las ideas son sostenidas con certeza, a 
pesar de la ausencia de evidencias. Entre las ideas delirantes más frecuentes aparecen las de 
persecución, celos, grandeza, controlo influencia etc. 
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5. Indicadores de alteraciones en el control de impulsos que se manifiestan en la 
conducta 

36. Conductas autoagresivas 
Conducta que implica cualquier comportamiento mediante el cual una persona produce daño 
físico a su propio cuerpo. Se manifiesta en conductas como: golpearse la cabeza contra los 
objetos, morderse, pincharse la piel o los orificios corporales, hacerse cortes en las muñecas u 
otras partes del cuerpo, golpear el propio cuerpo, jalarse los cabellos. 

37. Restricción alimentaria 
Rechazo o disminución de la in gesta de alimentos descuidando los requerimientos necesarios 
para vivir el día a día, asociado a la preocupación por el peso. 

38. Atracones 
Ingesta compulsiva de alimentos acompañada de una sensación subjetiva de descontrol. 

39. Provocación del vómito 
Consiste en provocarse el vómito estimulando zonas de la garganta, sin importar la 
autoagresión física y fisiológica que se produce con esta conducta. 

40. Interés o preocupación excesiva por temas sexuales 
Incluye temas sexuales durante conversaciones fuera de contexto, intentos persistentes o 
excesivos de ver a otros mientras se visten, se bañan o van al baño; interés excesivo o 
persistente por la pornografía, dibujos y juegos sexual mente explicitos. 

41. Comportamiento sexual inadecuado 
Comportamiento sexualizado que no corresponde a lo esperado, que es dañino para sí mismo 
o para otros. Por ejemplo: exposición persistente o excesiva de sus propios genitales a otros, 
tocar partes del cuerpo de otros sin su consentimiento, conductas voyeuristas, simular el acto 
sexual con objetos, animales, promiscuidad sexual, etc. 

42. Inhibición del deseo sexual 
Inhibición o desinterés en temas sexuales y/o disminución del deseo sexual o libido. 

43. Conducta suicida 
Persona que ha intentado quitarse la vida en una o varias ocasiones. El indicador señala el 
paso a la acción del suicida en su intención de auto-eliminarse. 

44. Conductas heteroagresivas 
Comportamiento destructivo y hostil contra los demás y el medio ambiente con la intención de 
provocar daño. 

45. Conducta antisocial 
Patrón de conducta que infringe las reglas y expectativas sociales y que incluye acciones 
contra el entorno, incluyendo personas y propiedades. Se manifiesta en robos, fugas del hogar 
o colegio, actos de vandalismo o destrucción de la propiedad, crueldad con animales o 
personas, participación en estafas, asaltos, extorsiones -ya sea por beneficio personal o por 
placer-, y ausencia de remordimientos ante acciones transgresoras. 

46. Respuesta impulsiva 
Se caracteriza por una respuesta precipitada a los estimulos, actuar antes de pensar, 
desorganización, pobre habilidad de planeamiento, excesivo cambio de una actividad a otra. 

47. Conductas adictivas secundarias 
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Conductas adictivas de riesgo como consumo de alcohol y drogas, adicción al juego y 
videojuegos, como un mecanismo evitativo o de fuga de la realidad. 

48. Exposición a situaciones de riesgo 
La persona tiene conductas que ponen en riesgo su vida como reacción a experiencias 
traumáticas. Puede tomar la forma de exposición a ser asaltado, a tener accidentes, a contraer 
enfermedades (sexuales, por ejemplo), a participar en pandillas, etc. 

49. Descontrol psicomotriz 
Estado extremo de pérdida del control de los impulsos sin finalidad objetiva o voluntad 
caracterizados por movimientos violentos, gestos, gritos o llanto que requieren de intervención 
inmediata para el control de los síntomas. 

6. Indicadores de alteraciones en la calidad del vinculo interpersonal 

50. Desadaptación familiar 
Sensación de estar excluido del círculo familiar, de no sentirse escuchado, tenido en cuenta, de 
no tener un lugar en el afecto de los seres cercanos. Sensación de rechazo que puede 
manifestarse en conductas de aislamiento, desafío y cólera. 

51. Sumisión 
Conducta y actitud de subordinación frente a la conducta y actitud dominante de otro. No 
muestra capacidad de respuesta frente a las dificultades y se sostiene desde la dependencia. 

52. Pérdida de confianza hacia personas cercanas 
Las personas pueden mostrar una marcada falta de confianza y de seguridad en sus relaciones 
con las personas significativas. La pérdida de confianza está dirigida a algunos o a todos los 
miembros de su circulo familiar, a sus cuidantes, amigos, pareja. 

53. Suspicacia 
Actitud de desconfianza o sospecha ante las intenciones y comportamientos de los demás. Se 
suele pensar que los otros se pueden aprovechar de ellos, hacerles daño o engañarlos; se 
duda de la fidelidad o lealtad de los seres cercanos o se vislumbran amenazas o 
degradaciones en hechos insignificantes. 

54. Temor, desagrado y/o rechazo al contacto físico 
Respuesta de temor, desagrado y/o rechazo ante la experiencia de ser tocado por personas del 
entorno familiar y cercano, inciuye la respuesta de desagrado al contacto físico con la pareja. 

55. Aislamiento y /0 retraimiento 
Evitación de contactos interpersonales, la persona se muestra apartada físicamente y/o 
constreñida emocionalmente, prefiere actividades solitarias, tiene dificultades para integrarse a 
los grupos, incluso puede mostrar inhibición en la expresión social de afectos. 

56. Oposicionismo desafiante 
Patrón persistente de conducta negativista, hostil y desafiante, excesiva para el contexto 
sociocultural y el nivel de desarrollo de la persona que causa un deterioro significativo en su 
funcionamiento social. Se manifiesta en conductas excesivamente rebeldes y provocativas y 
discusiones repetidas con figuras de autoridad. 

57. Dificultades para establecer vinculos con pares y/o pareja 
Presencia de conductas inhibidas, retraidas y temerosas ante el contacto social. Sensación de 
pOder ser rechazado por los pares y/o pareja. 
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58. Ideación homicida 
Pensamientos persistentes de eliminar a una o varias personas. Presencia de ánimo hostil y 
vengativo. 

7. Indicadores de alteraciones en la autovaloración y en el propósito de vida 

59. Desesperanza frente al futuro 
Actitud caracterizada por pesimismo y desilusión frente al futuro que repercute en la relación de 
la persona con su entorno y limita su construcción de metas. 

60. Dificultad en el logro de metas 
La persona siente que no está en capacidad de obtener los objetivos que se traza, puede tener 
un plan con metas, pero éstas no logran mantenerse consistentes en el tiempo o la persona no 
logra esforzarse por conseguirlas. 

61. Pérdida del sentido de la vida 
Sentimientos de pérdida del valor particular que la persona le había conferido a su vida, de que 
las razones y propósitos que anteriormente le servían para orientar su vida ya no están o están 
menoscabados. 

62. Pérdida o disminución de la capacidad de auto-eficacia 
Disminución de la capacidad para resolver problemas, la persona se abruma o siente que tiene 
que hacer un esfuerzo muy grande para sobreponerse a situaciones complicadas en sus 
relaciones interpersonales, familia, trabajo, estudios. 

63. Desvalorización de sí mísmo(a) 
La persona tiene una percepción negativa o descalificación de sí mismo(a). Hay una marcada 
tendencia a considerarse como deficiente, inadecuado, inútil, indigno. Tiende a rechazarse a sí 
misma, ya que cree que los demás la rechazarán, producto de un estigma social. 

64. Sentimientos de culpa 
La víctima se responsabiliza del hecho violento, cree que la violencia depende de ella, que la 
ha provocado y por ello la justifica. Se siente culpable no sólo por la violencia sino por su 
reacción ante la misma: silencio, encubrimiento, tolerancia, etc. 
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Anexo 2: Criterios de Credibilidad del relato 

a. Criterios generales 

1) Uso de vocabulario técnico aprendido: El lenguaje utilizado deberá tener concordancia 
con la instrucción y cultura de procedencia de la persona examinada. Un uso de lenguaje 
técnico aprendido, es decir, la presencia de términos provenientes de la psiquiatria, el 
derecho u otra especialidad no relacionada con el nivel educativo o el léxico y el 
conocimiento general de la persona entrevistada, apuntaria a un intento de falsear el 
testimonio. 

2) Coherencia entre las diferentes fuentes: Coherencia entre las diferentes fuentes de 
información exploradas durante la investigación: información previa, atestado policial, datos 
de otras personas, etc. 

3) Consistencia externa con otras pruebas incontrovertibles: Coherencia del relato con 
los resultados de los exámenes médico-legales y auxiliares. 

4) Susceptibilidad a la sugestión: El testimonio y los hechos principales de la situación 
violenta no tendrían que mostrar marcadas variaciones entre una repetición y otra. Sin 
embargo, la persona examinada podría cambiar su relato fundamental si es que se trata de 
un sujeto fácilmente sugestionable, es decir, que puede variar su manera de percibir la 
situación de violencia ante la actitud persuasiva de un tercero. Ello puede deberse a la 
presunción de un funcionamiento cognitivo por debajo del promedio, a aspectos 
emocionales dependientes, un ánimo de agradar a personas significativas, una ganancia 
secundaria, entre otras razones. 

5) Motivos y contexto de la denuncia: Se producen dudas en cuanto a la veracidad cuando 
la persona examinada muestra motivos o razones, así como un contexto situacional en el 
que la denuncia favorece a intereses emocionales, económicos, familiares o sociales 
subalternos de la persona denunciante. 

b. Criterios especificos 

6) Narración verosímill consistencia lógica y psícológica: Apunta a la coherencia 
contextual, lógica y espaciotemporal que debe tener el relato. Los detalles de una 
declaración, pese a su independencia, deben guardar un curso integrado, consistente y 
lógico. 

7) Elaboración naturalmente no estructurada: Los relatos libres o en los que el examinador 
o examinadora no tiene una actitud directiva suelen darse de forma aparentemente 
inconexa, puesto que los detalles aparecen espontáneamente. Pese a esta desorganización 
aparente, los segmentos de la narración guardan una coherencia lógica y forman un todo 
contextua!. Los relatos que son fruto de la invención se presentan normalmente de forma 
continua y estructurada, se evidencian notablemente las conexiones causales, los detalles, 
cómo deben ser memorizados, siguen una estructura rígida e inalterable, a fin de darle una 
coherencia interna a una experiencia no vivida. 

8) Relato con riqueza de detalles: Una gran cantidad de detalles aumenta la credibilidad de 
una declaración. Los detalles se refieren tanto a las descripciones de las personas, lugares 
o cosas, así como a la sucesión de acontecimientos. 

9) Detalles superfluos o poco usuales: Hacen referencia a la aparición en el relato de 
detalles superfluos que no aportan aspectos relevantes del suceso o de detalles inusuales y 
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extraños, Las declaraciones falsas se concentran en entrelazar y darle cohesión a los 
detalles sólidos que darían mayor veracidad a la declaración, 

10) Engranaje contextual: Hace referencia a la inserción de los contenidos del relato en un 
contexto o en una sucesión espaciotemporaL Estas interrelaciones espaciotemporales 
pueden incluir sucesos rutinarios, relaciones familiares, y sociales, Los relatos falsos tienen 
dificultades para describir contextos complejos, suelen simplificar. 

11) Interacciones y reproducción de diálogos: Se describen cadenas de acciones y 
reacciones del testigo, así como las discusiones y actos producto de la interacción con el 
agresor. Los diálogos se incluyen dentro de dicha descripción de interacciones y se 
contemplan, fundamentalmente, tres situaciones: 

Uso del vocabulario especifico del agresor 
Razonamiento utilizado por éste 
Conversaciones que revelan las distintas actitudes entre agresor y víctima, como por 
ejemplo, las insinuaciones del primero. 

12) Descripción del estado subjetivo mental de la persona: Se incluyen sentimientos de 
miedo, atracción y cogniciones (cómo escapar o detener la situación de abuso). Es 
especialmente importante tener en cuenta la evolución emocional que puede darse 
producto de la interrelación entre la victima y el agresor. 

13) Narración de complicaciones inesperadas durante el incidente: Estas complicaciones 
pueden referirse a una interrupción imprevista, a la aparición de un personaje externo, al 
retraso en la finalización de la situación o a un accidente fruto del forcejeo o de la 
interacción violenta. 

14)Asociaciones externas relacionadas: El testigo relata conversaciones referidas a otros 
sucesos relacionados con el evento, por ejemplo, en el caso de una agresión a un conocido 
de la víctima, ésta puede relatar cómo anteriormente habían hablado de sus respectivas 
experiencias. La asociación es externa pero íntimamente relacionada con el contenido del 
suceso. 

15) Auto-desaprobación: El testigo menciona conductas impropias o erróneas, así como 
detalles autoincriminatorios y desfavorables para su declaración. Los reproches 
autoinculpativos son frecuentes en los adolescentes que muchas veces sienten que podían 
haber hecho algo más para evitar los hechos. En los testimonios falsos no aparece este tipo 
de menciones. 

16) Perdón al autor del hecho violento aunque ello favorezca al acusado: Se dan 
explicaciones que favorecen al acusado o lo excusan y/o no se hace uso de posibilidades 
obvias para incriminarlo. 

17)Atribución al estado mental del agresor: Se incluyen en la declaración los estados 
mentales, motivos, estados fisiológicos y reacciones afectivas que la víctima atribuye al 
autor del hecho violento. 

18) Correcciones espontáneas: Se distinguen dos tipos de correcciones que otorgan 
credibilidad al relato: 

Cuando la corrección es espontánea y encaminada a mejorar la declaración. 
Cuando en la corrección espontánea se anulan o cambian detalles anteriores sin que 
intervenga el entrevistador. Una declaración inventada tiene muy poca probabilidad de 
incluir estas correcciones puesto que la imagen y la buena impresión son esenciales. 
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19) Plantear dudas sobre el propio testimonio: El testigo hace explícitas algunas dudas 
sobre lo que está relatando, Sigue el mismo razonamiento que el criterio anterior pues se 
supone que una persona que desea parecer creíble no va a cuestionar su propio testimonio, 

20) Admisión de falta de memoria: Al igual que en los criterios anteriores, la persona 
examinada se pone en una situación poco favorable al admitir su falta de memoria de 
algunos episodios, Las personas que mienten tenderían a responder enteramente a las 
preguntas antes de admitir una laguna en la memoria que evidenciara la no 
experimentación del suceso, 
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Anexo 3: MODALIDADES Y CRITERIOS DE SIMULACiÓN 

La simulación es la actitud psíquica, consciente y voluntaria, donde se expresa y 
representa un evento mórbido, con la intención de engañar a un tercero (perito) y así obtener 
un beneficio. 

Modalidades de simulación66
: 

1. Disimulación: es aquélla donde la persona examinada oculta la patología que padece con el 
fin de obtener cierto beneficio personal o de convalidar futuros actos jurídicos. Surge con mayor 
asiduidad en pacientes internados que desean lograr el alta médica. 

2. Parasimulación: esta modalidad se da cuando el individuo representa un evento mórbido 
distinto al que ya padece. Sobre este punto cabe señalar que se utiliza el término 
"parasimulación" para diferenciarlo de la sobresimulación, entendiendo que esta última es una 
variante de aquélla. Esta modalidad, de relativa relevancia médico legal, suele verse en 
pacientes internados y que desean obtener beneficios secundarios por medio de simular 
síntomas ya padecidos o vistos en terceras personas. Ejemplo de ello pOdemos encontrarlo en 
aquellos pacientes que, además de padecer su cuadro psicótico, simulan síntomas 
extrapiramidales con la intencionalidad de obtener algún beneficio asistencial, generalmente 
para que le retiren o cambien la medicación. 

3. Sobresimulación: como se ha dicho, es una variante de la anterior, donde se exagera o 
sobreaclúa la sintomatología de un evento mórbido que padece o que está simulando. Es 
posible detectarla en la población carcelaria que desea ser trasladada al hospital con el fin de 
mejorar sus condiciones de reclusión o en aquellos internos que intentan modificar su 
calificación penal y ser declarados inimputables en instrucción o durante el juicio oral. 

4. Metasimulación: se caracteriza por la actitud psíquica voluntaria e intencional de sostener 
en el tiempo la sintomatología del cuadro psiquiátrico ya desaparecido. Se observa con mayor 
frecuencia en el Fuero Civil cuando debe determinarse el porcentaje de incapacidad. 

5. Presimulación: consiste en simular una enfermedad antes de la comisión de un acto 
antijurídico con el fin de poder liberarse de la responsabilidad legal que en tal sentido le cabe. 
Si bien no es frecuente, se puede llegar a advertir en causas penales. 

Algunos criterios a tomar en cuenta: 

1. Incongruencia del perfil sintomático: Reporte de síntomas que pertenecen a diferentes 
cuadros clínicos sin relación entre sí. Presencia de perfiles inconsistentes, agrupación 
indiscriminada de síntomas, informe de síntomas que difícilmente van juntos. 

2. Incongruencia entre la personalidad y/o funcionamiento psicosocial global y los 
síntomas reportados: No hay correspondencia entre el estilo de funcionamiento 
psicosocialo personalidad del examinado y el tipo de síntoma que manifiesta tener. 

3. Presencia de síntomas de carácter psícótíco: Reporte de síntomas que apuntan a la 
existencia de una psiCOSis severa tales como: alucinaciones agudas, robo de 
pensamiento, certeza de ser perseguido o escuchado por los demás y que no guardan 
coherencia con el relato global. 

4. Síntomas raros e improbables: síntomas que raramente se dan, incluso entre 
poblaciones psiquiátricas, o que adquieren carácter fantástico o ridículo. 

66 Bruno AH, Cabello J. Simulación en psiquiatría forense. Cuadernos de Medicina Forense. 2002; 1(2):81-93. 
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Áreas de evaluación Instrumentos Estudios 

Modalidad de 
violencia 

Historia de Entrevista semiestructurada para victimas de maltrato doméstico Amor, Echeburua, Corral, 
Violencia Doméstica 

Victimización (Echeburua y Corral, 1998) Zubizarreta y Sarasua (2002) 

Cuestionario de 90 sintomas (SCL-90-R, Derogatis, 1977, ve. 2002) 

Cuestionario de Salud General de Golberg (GHQ-28, Golberg y 
Rodríguez, A (2006) Acoso Laboral Hillier, 1979) 

Síntomas General Health Questionnaire-12 (GHQ-12) 
Pedersen, Gamarra, Planas y 

Violencia Política 
psicopatológicos Errázuriz (2001) 

generales Centro Mujer 24 horas. 
Violencia Doméstica Protocolo de Evaluación Psicológica Dirección General de la mujer 
Violencia Sexual (1999) 

Cuestionario de Respuesta emocional a la Violencia (REV) Soler, Barreto y González Violencia Doméstica 
(2005) Violencia Sexual 

Echeburua, Corral y Amor Violencia Doméstica, 
Escala de Gravedad de Síntomas del Trastorno de Estrés (1998) Agresiones Sexuales, 

Postraumático (EGS, Echeburua, Corral, Amor, Zubizarreta y Víctimas de 
Amor, Echeburua, Corral, Terrorismo 

Sarasua, 1997) Zubizarreta y Sarasua (2002) Violencia Doméstica 

Estrés Postraumático Structured Interview tor PTSD (Davidon, Malik y Travers, 1997) Rodríguez, A. (2006) Acoso Laboral 

Inventario de síntomas del Trauma (TSI) (John Biriere) Un Ching (2003) Violencia Doméstica 

Harvard Trauma Questionnaire (HTQ) (Mollica et al, 1987) (va. Perú) Pedersen, Gamarra, Planas y Violencia Política 
Errázuriz (2001) 
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Áreas de evaluación Instrumentos Estudios Modalidad de violencia 

Echeburua, Corral y Amor Violencia Doméstica, 

Inventario de Ansiedad Estado-Rasgo (STAI, Spielberger, Gorsuch y 
(1998) Agresiones Sexuales, 

Víctimas de Terrorismo 
Lushene, 1970, ve. 1982) 

Amor, Echeburua, Corral, 

Ansiedad Zubizarreta y Sarasua (2002) Violencia Doméstica 

Hopkins Symptom Check List-25: HSCL-25 Pedersen, Gamarra, Planas y Violencia Política 
Errazuriz (2001) 

Inventario de Depresión (BOl, Beck, Rush, Shaw y Emery, 1979, ve. 
Echeburua, Corral y Amor 

Violencia Doméstica, 
Vásquez y Sanz, 1997) Agresiones Sexuales, 

(1998) Víctimas de Terrorismo 

Depresión Escala de Valoración de la Depresión (HRS, Hamilton, 1960, ve. Amor, Echeburua, Corral, 
Violencia Doméstica 

Conde y Franch, 1984) Zubizarreta y Sarasua (2002) 

Hopkins Symptom Check List-25: HSCL-25 Pedersen, Gamarra, Planas y Violencia Política 
Errazuriz (2001) 

Sistema de creencias World Assumption Scale (WAS, Jannoff-Bulman, 1989) Rodríguez, A. (2006) Acoso Laboral 
Amor, Echeburua, Corral, 

Autoestima Escala de Autoestima (EAE, Rosenberg, 1965) Zubizarreta y Sarasua (2002) Violencia Doméstica 

Inadaptación Escala de Inadaptación (El, Echeburua, Corral y Fernández-Montalvo, Echeburua, Corral y Amor Violencia Doméstica, 
2000) (1998) Agresiones Sexuales, 

Amor, Echeburua, Corral, Víctimas de Terrorismo 
Zubizarreta y Sarasua (2002) Violencia Doméstica 
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DENOMINACIONES 

Alkanzo, pachas pacha q'apirusqa 
(Andahuaylas), 

Pacha qapisqa, pacha kamasqa O 
pacha oqarisqa 
(Ayacucho y Huancavelica) 

Jallpa japisk'a (Canas) 

Pacha, pacha ganarun, lIapchasqa, 
qapisqa O agarrado por la tierra 
(Cangallo) 
Pacha hapisqa (Cusco); 

Alkanzo, pacha o pachajapin 

(Huamanga); Pampa chatay (Huancayo); 

Jallpa japiska o lugar hapisqa (Puno) 

Oraken - oraqen catjatawa o laqan batuta 
(Puno); 

Pacha o alkanzo (Vilcas Huamán). 

Anexo 5: Síndromes Culturales 

CUADRO N° 1 ALCANZO O PACHA (AGARRADO POR LA TIERRA) 

Sintomatología 
Nosología 

Malestar general, decaimiento, aceleración del 
pulso, sueño, pérdida del apetito, dolor de 
"estómago", tos; dolor intenso de huesos, 
debilidad, pérdida de peso y fiebre. Cuando se 
agrava, en muchos casos, esputos con sangre 
(yawartoqay). 

El agravamiento de los síntomas mencionados 
provoca la aparición de tumores (amoqllo) 
malignos y dolorosos que minan el órgano 
afectado y hasta pueden producir la muerte. En 
este caso el "significado" es que el enfermo ha 
sido "comido" como consecuencia de la cólera 
del espíritu de la tierra. 

Aspectos causales 

Tayta Crcco Unquy o agarrado por el espíritu 
del cerro (wamani): síndrome por desarrollar 
actividades agropecuarias o cualquier otra 
actividad sin antes haber realizado el 
ofrecimiento de "pagos" al tayta arcea, también 
por caerse o dormir a la intemperie; caminar o 
pasar por el cerro a "malas horas", 

Amaru Qapisqa o agarrado por el espíritu del 
Amaru: agarrado por el espíritu malévolo que 
vive en las quebradas o lugares propicios, como 
son ríos, lagunas o manantiales. 

Rumi Qapisqa o agarrado por el espíritu de las 
piedras, debido a la evaporación de los 
minerales, o evaporación de "antimonio" de la 
tierra, cuando en el trabajo se saca las piedras 
del terreno o cuando uno se sienta sobre una 
piedra grande. 

Sacha Qapisqa o agarrado por el espíritu de los 
árboles, por las emanaciones de la tierra o las 
evaporaciones (humo) del "antimonio", cuando 
se saca el monte o cuando se corta plantas 
"encantadas" que crecen en los puquiales 
(matico, cedro, pauca), sin haber hecho 
previamente el pagapu. 

"Agarrado" (apropiado, posesionado, cogido, 
tomado) por la tierra (o por sus poderes 
negativos cuando se halla enojada) se genera 
por: 

No realizar los pagos u ofrendas antes de iniciar 

Relación con la nosología de la medicina 

académica 

El conjunto de síntomas está referido a las 
enfermedades conocidas por la medicina 
académica, con los nombres de: bronquitis, 
neumonía, enfermedades del corazón, cáncer 
de los diferentes órganos y tuberculosis. 
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los Caer o ser tumbado bruscamente por algún 
animal. 

Dejar caer algunas gotas de su sangre 
(principalmente en tierra virgen). 

Sentarse o recostarse con descuido, dormir en 

el campo, a medio camino o en el piso recién 

construido de una casa. 

Cuadro N° 2 

MANCHARISQA (SUSTO, ESPANTO) 

DENOMINACIONES Descripción Síntomas 
Pérdida de apetito, decaimiento general, adelgazamiento y debilidad, anemia y palidez, 
desórdenes nerviosos, depresión, tristeza, irritabilidad, intranquilidad, nerviosismo y llanto; 
escalofrío, fiebre, náuseas, vómitos y diarreas; sueño sobresaltado, sudor, delirio y suspiros 

Mancharisqa, runa continuos; dolor de cabeza, tartamudeo temporal. En los casos de "espanto" suelen 
mancharisqa, wawa Se entiende por susto, según la tradición oral andina, a la pérdida del alma presentarse alucinaciones y delirio de persecución, acompañados de invalidez total o parcial. 
mancharisqa, amaru japisqa o ánima de la persona, como consecuencia de una fuerte impresión 
(Ayacucho) recibida y la imposibilidad de retenerla. El alma alejada, huida o apartada 

La gravedad está en estrecha relación con la edad del enfermo, su estado emocional y el 
vagará hasta que el curandero pueda devolverla al cuerpo. Es causado por 

marco de circunstancia en que se produce. Asimismo, surgen enfermedades derivadas del 
Patsa o susto, mantsay o los espíritus, influencia maléficas de seres sobrenaturales, como duendes y susto: 
susto fuerte (Ancash) seres que habitan en las punas. También se provoca por caídas, 

encuentros sorpresivos, accidentes, persecuciones, fenómenos naturales y 
Manchariscca, susto o sobrenaturales. Estas se relacionan también con el azar, la mala suerte, la Chukchu o paludismo (Cajamarca) y chukchu o mal de valle (Ayacucho). 
pacha chasquirun mala hora, el mal sitio, además de las preocupaciones y los estados de 
(Andahuaylas) ánimo. 

Diarrea por miedo (Andahuaylas) y ñuñupa (Ayacucho, Huancavelica, Cusca). 

Tapia ¡tapiadora (Ayabaca) 

Animo pawasqa o pacha 
Idiocia congénita en niños, es una enfermedad producida como consecuencia de los sustos 
sufridos por la madre durante el embarazo (Ayacucho). 

chasquirun, taqso 
(Huancavelica) . 

Mulla, enfermedad que se origina como consecuencia del susto cuando la persona camina 
de noche o muy de madrugada o vive sola (Puno). 

Poshekeria o anemia que se caracteriza por extrema debilidad y un color amarillento de la 
piel que se produce por la "salida del almaH (Lamas) 
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DENOMINACIONES 

Jamp'atu tiwkask'a, chupuntitu, p'istiha o 
phistija, ttiuka. itawi (Puno) 

Uywa iiakayqa (Ayacucho). 

Cuadro N° 3 

KUTICHIY O DAÑO 

Descripción 

En el mundo quechua y aymara Kutichiy 
expresa una "contraoperación" que se practica 
para contrarrestar los efectos de algún daño 
(brujería). Kutichiy es "restituir", devolver, 
contestar. Derivado de ella, en la amazonía 
peruana se utiliza el término "Cutipar" para 
referir la reacción o respuesta que los 
shamanes, las personas, las plantas o 
animales, realizan al devolver un daño. 

En la sierra recae en el trasgresor, en cambio 
en la amazonia, el Cutipado asume tres 
formas, una de las cuales, la venganza, recae 
en el hijo recién nacido de la persona 
causante. Otra se proyecta en el hijo por 
contacto con cadáveres. 

Síntomas 

Aparición de erupciones cutáneas y/o 
abscesos, generalmente en las extremidades 
superiores e inferiores, con una forma que 
reproduce la del animal; se considera que se 
producen porque el animal "chupa" la sangre 
de la personas; en el caso de los sapos, por 
haber sido escupido (contagiado) con el 
liquido que tienen en sus membranas de la 
espalda. Fuerte escozor y dolor en los 
abscesos e hinchazones; aparición de heridas 
(en forma de rasguños) en las manos que se 
asemejan al camino que hace el animal, fuerte 
escozor y ardor; "granos" con fuerte escozor. 

Aspectos causales 

Sacha ñakayqa o respuesta de los árboles.- Ocurre 
por cortar las ramas de los árboles en Luna nueva. 

Ruru ñakayqa o respuesta de los productos.- Por 
derramar y pisar sin ningún respeto los productos de 
la tierra (papas, ocas, granos y los productos 
elaborados por el hombre). 

Kutichiy es causado por pisar, herir (con piedras o 
herramientas) o fastidiar a los animales: caracoles, 
culebras, lagartijas, lagartos, ratones, sapos, 
taparacos, tarántulas; afecta a adultos y niños, 

103/111 



.<~>-í;:.; "'-"-\i~, _ fcJ'-M :');: i"':"¡';'i:\! ~"- ,:'f[ ':;,~¡!:i,i':l ,. <L' ,; , ~",,:>)j ':~;:~,:*:t, '/;~>::.'\ :.: ,->&"i* ::Jl,t¡' '_,' ;i.-;:(' ,"";" "*zCj"q:J'f@L:.~:,L].it 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 

Cuadro N°4 

EL AGRAVIO O CONTAGIO MÁGICO 

DESCRIPCION Aspectos causales y síntomas 

Agravio o contagio de animales.- Se produce por tener el padre contacto directo con cosas dotadas 
de poder asociado a un espíritu o seres considerados tabú, durante un periodo inmediato, anterior o 
posterior al nacimiento de su criatura. Los síntomas no han sido definidos. 

Los grupos quechuas de la amazonía, ubicados en la provincia de Lamas, dan cuenta de una 
Agravio de víboras, de caballos o de cerdos.- Afecta a niños recién nacidos (hasta la edad de 2 

forma de kutichiy denominada "agravio", considerado como un contagio mágico que se 
meses). Produce hinchazón, bizquera, legañas, fiebres altas y torceduras. 

manifiesta a través de enfermedades que recaen en los hijos de los transgresores y que 
constituyen la sanción. Agravio del tigre.- Se produce por cazar y degollar animales en el monte antes del nacimiento; como 

consecuencia se produce ceguera en el recién nacido. 

Cuadro N° 5 

CUTIPADO (JAHUINQUIN, COPIA) 

DESCRIPCION Aspectos causales y síntomas 

Cutipado del bufeo.- Por viajar por los ríos en las noches. En los niños se produce náuseas, diarreas 
y debilitamiento general; en mujeres que se encuentran en periodo menstrual se producen cólicos 
violentos y dolores abdominales acompañados de vómitos y diarreas. 

En la amazonía peruana se utiliza el término "cutipar" para referirse a la venganza, reacción o 
Cutipado de saltón.- Por caminar por el monte sin cuidado y/o pisar flema de boa. En los niños se 
produce diarreas, vómitos, dificultad respiratoria y balonamiento abdominal; y en adultos: diarreas, 

respuesta negativa que los shamanes, cualquier persona, las plantas o animales realizan para fiebre elevada y lesiones en la piel con aspecto de quemadura. 
devolver un daño o mal, a quien intenta producirlo 

Cutipado de ojé.- Por incumplimiento de dietas, en los que se considera privación de: picantes, 
ácidos, manteca, carne de cerdo, huangana o sachavaca y de relaciones sexuales. Produce diarreas y 
edema generalizado. 

Cutipado de la boa.- Por el encuentro sorpresivo del padre o la madre con una boa. En el niño, se 
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En la amazonía, la venganza asume varias formas, una de ellas se caracteriza por proyectar la 
venganza en el hijo recién nacido de la persona (hombre o mujer) causante: del mismo modo, se 
proyecta en el hijo, es el cutipado por contacto con cadáveres 

,-

produce vómitos y edema doloroso en las articulaciones. 

Cutipado del perezoso.- Cuando la madre está embarazada y es atacada por un perezoso. En el 
niño, se produce deficiencias intelectuales o físicas al nacer. 

Cutipado de plantas y animales.- Cuando el padre ha tenido un encuentro sorpresivo con animales y 
ciertas plantas. En los niños, se genera una piodermitis caracterizada por lesiones pequeñas o 
"chupos" en la piel o forúnculos. 

Cutipado por la planta: Meramis rao.- Por tocar, ver u oler aun a distancia las plantas Meramis rao. 
En los niños se generan chupos en la piel (ronchas), dolor de cabeza, inflamación en la cara, fiebre y 
alergias. 

Cutipado de Lupuna.- Por cortar el padre la Lupuna o Sholon iravana. Se prOduce hinchazón del 
abdomen, vómitos y diarrea. 

Cutipado de relaciones sexuales.- Por tener los padres relaciones sexuales fuera del matrimonio. En 
los bebés de ocho (08) días de nacidos, aproximadamente, se produce: "flemosidad" en la boca, 
diarrea con moco y sangre y cierta dificultad respiratoria. 

Cutipado de muertos en la madre.- Por presenciar un muerto estando embarazada. En el recién 
nacido se genera sudores fríos, tos, fiebre moderada y diarreas, que generalmente provocan la muerte. 

Cutipado de muerto en los padres.- Por mirar o tocar un muerto. En el niño recién nacido se produce 
palidez, irritabilidad, vómitos y diarrea con sangre. 

La información de los Cuadros N°s 1,2,3,4 Y 5 son tomados del Instituto Nacional de Salud (MINSA): http://www.ins.qob.pe/portal/home-censi/ ("salud intercultural", "medicina tradicional"). 
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Anexo 6 

ESTUDIO DE VALlDACION DE LA GUíA DE VALORACiÓN DEL DAÑO PSIQUICO 

EN VICTIMAS ADULTAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y 

OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA INTENCIONAL 

RESUMEN EJECUTIVO 

Ph.D. Rafael Gargurevich 

El presente resumen muestra de manera sucinta los principales aspectos del proceso de 

establecimiento de la validez de la Guía de Valoración del Daño Psíquico en Víctimas Adultas 

de Violencia Familia, Sexual, Tortura y Otras Formas de Violencia Intencional. 

Concretamente, este resumen presenta información acerca de los tipos de validez 

considerados en el caso particular de este instrumento (validez de contenido, interna y 

externa) y repasa brevemente los resultados de estos procedimientos. 

La validez se refiere al grado en que un instrumento evalúa aquello que realmente desea 

evaluar (Hernández, Fernández y Baptista, 2010; Whitley, 2002) y es un paso previo a la 

aplicación de cualquier instrumento nuevo de evaluación que involucre a la salud mental. Este 

es el caso del presente instrumento. 

La Guía es un instrumento de evaluación forense, y como tal utiliza diversas fuentes de 

información para llegar a conclusiones acerca del grado en que uno o varios eventos violentos 

denunciados ante el sistema judicial podrían haber causado daño psíquico en la salud mental 

del denunciante. Adicionalmente esta guía podrá ser utilizada también para realizar estudios 

investigaciones en el contexto de evaluación forense, las que resultan escasas en nuestro 

país. 

La Guía recoge, selecciona e integra información para que el perito (psiquiatra o psicólogo) 

del Instituto de Medicina Legal pueda obtener conclusiones fehacientes sobre el caso que se 

le presenta. La información recogida se plasma en el análisis del caso y en las conclusiones 

que se derivan de este análisis. El resultado final resulta en la categorización del daño (leve, 

moderado, grave, muy grave) en las diversas áreas de funcionamiento psicosocial de las 

personas. 

1. La validez de la Guía de Valoración del Daño Psíquico en Víctimas adultas de 

Violencia Familia, Sexual, Tortura y otras formas de violencia intencional 
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El primer tipo de validez inspeccionada fue la validez de contenido. La inspección de la validez 

de contenido de un instrumento novedoso es una tarea obligatoria y es el primer tipo de 

validez que se realiza. La validez de contenido se refiere al grado en que un instrumento 

refleja todos los aspectos del contenido del fenómeno que se evalúa (Whitley, 2002). Si la 

guia es un instrumento que evalúa el daño psicológico que pueden presentar las personas 

que experimentaron algún tipo de violencia, entonces, debería evaluar los contenidos que 

representan las consecuencias psicológicas que una persona puede desarrollar al haber 

vivido experiencias de violencia (Kaplan & Scuzzo, 2006). 

Este procedimiento se llevó a cabo mediante un "juicio de expertos", también llamado "criterio 

de jueces" (Escurra, 1988; Merino y Livia, 2009). Este método consiste en seleccionar un 

grupo de expertos (o jueces) en el tema que se está investigando para que juzguen la 

idoneidad del contenido de los items del instrumento, en otras palabras, si los ítems son 

relevantes y representativos del constructo (Whitley, 2002). Así, se seleccionaron 16 expertos 

del campo de la salud mental (nacionales y extranjeros) con experiencia clínica y forense con 

años de experiencia en temas relacionados a la violencia política, tortura, familiar, sexual, 

social y comunitaria. Para recoger sus opiniones se creó un cuadernillo de validación en el 

que los jueces informaron acerca de la congruencia existente entre el contenido de fenómeno 

evaluado y el ítem, es decir, si el ítem representaba las posibles consecuencias que se 

suscitan al haber experimentado violencia y si su presencia era relevante para poder lograra 

un juicio acerca del daño ocasionado por la violencia experimentada. Además se preguntó a 

los jueces acerca de la naturaleza del proceso de recolección de información del guía, por lo 

que los expertos dieron también sugerencias acerca del tipo de la formulación de las 

preguntas del guía (ver resultados del esta sección). Las opiniones de los expertos son luego 

cuantificadas y se obtuvo el coeficiente V de Aiken (Merino y Livia, 2009). El coeficiente V de 

Aiken puede ser expresado del O al 1 y los valores de 0.80 en adelante consideran al 

contenido del item como aceptable (Escurra, 1998), es decir como representante del 

contenido. 

El segundo tipo de validez utilizada fue la validez interna, la que hace referencia a la 

capacidad de obtener conclusiones a partir de las relaciones causales entre las variables 

(Cozby, 2005; Coolican 2004). Usualmente utilizada en la investigación experimental, la 

validez interna también puede ser utilizada en el caso de instrumentos de medición 

encargados de evaluar relaciones causales entre variables. En la presente guía, se reúnen 

diversas fuentes de información (observación, entrevista, informes escritos, entre otros) para 

luego obtener conclusiones acerca del estado de daño psíquiCO del entrevistado. Así, las 

conclusiones que se obtengan deberán ser derivadas de la información que es recopilada por 
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el perito a lo largo del instrumento estableciéndose así una relación causal entre la 

información antecedente y las conclusiones. 

Para inspeccionar este tipo de validez, se reunió a un grupo de 13 expertos (psicólogos y 

psiquiatras con años de experiencia en temas de violencia política, tortura, familiar, sexual y 

social-comunitaria) que dieron su opinión acerca de la funcionalidad de la guía para recoger 

información relevante (de diversas fuentes) que pueda reflejar el daño psíquico y 

concretamente de la capacidad de obtener conclusiones causales de daño psíquico a partir de 

la información recogida por el perito. Las opiniones favorables o desfavorables de los expertos 

fueron cuantificadas y aquellas áreas o ítems que obtuvieron puntuaciones menores al 80% 

fueron evaluadas y modificadas por el comité conformado por profesionales del Instituto de 

Medicina Legal del Perú y las ONGs Movimiento Manuela Ramos y Centro de Atención 

Psicosocial (CAPS) 

Finalmente se inspeccionó la validez externa del instrumento. Esta hace referencia a la 

capacidad de un instrumento para generalizar sus resultados en diversos grupos de personas 

(Whitley, 2002). En este caso y con relación a la Guía, este proceso evalúa si el instrumento 

podría ser utilizado en diversos grupos de personas que se encuentran en diferentes partes 

de nuestro país. Usualmente utilizada en la investigación experimental, la validez externa se 

concentra en estudiar si las relaciones entre las variables pueden ser generalizadas en 

muestras diversas (Bordens & Abbott, 2008). 

En la guía, se reúnen diversas fuentes de información (observación, entrevista, informes 

escritos, entre otros) para luego obtener conclusiones cerca del estado de daño psíqUiCO del 

entrevistado. La validez externa resulta útil porque permite tener la seguridad de que los 

diferentes elementos a partir de los cuales se obtiene conclusiones no son ajenos a las 

muestras evaluadas. Dado que el objetivo de esta guía es evaluar el daño psíquico, a nivel 

nacional se requiere de un instrumento que pueda ser aplicado en muestras de diversas 

localidades y cuyos resultados sean susceptibles de ser interpretados en las diversas 

regiones del país. 

Con el fin de poder explorar la validez externa del guía se realizaron aplicaciones del 

instrumento en diversas regiones del país. Así, se realizó un entrenamiento en la aplicación, 

calificación e interpretación del guía a un grupo de peritos del norte, centro y sur del país. Este 

entrenamiento se llevó a cabo en la ciudad de Lima y en una de las sesiones de 

entrenamiento se les explicó el proceso de validación externa del guía y se les pidió que por 

favor apliquen la guía en sus localidades y envíen el resultado de sus evaluaciones. De esta 
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manera se pudo obtener la información acerca de la aplicabilidad del guia en diversas 

localidades. 

Al igual que en los casos de inspección de validez anteriores, se elaboró una guía con una 

serie de preguntas dirigidas a explorar si la aplicación del guía resultaba idónea en diversas 

partes el país. Nuevamente, las opiniones favorables o desfavorables de los 14 peritos que 

devolvieron sus formatos de la guía fueron cuantificadas y se obtuvo un coeficiente de 

aceptación de cada uno de los elementos de la prueba que los expertos evaluaron. La 

pertinencia de aquellas áreas o ítems que obtuvieron puntuaciones menores al 80% fueron 

evaluados por el comité conformado por profesionales del Instituto de Medicina Legal del Perú 

y las ONGs Movimiento Manuela Ramos y Centro de Atención Psicosocial (CAPS). El Comité 

evaluó las sugerencias planteadas por los peritos y llevó a cabo ciertas modificaciones en la 

guía para asegurar la validez interna del instrumento. 

2. Cambios realizados en la Metodología para la valoración del daño psíquico a 

partir del proceso de validación 

a) En la Parte IV de la Metodología (Fuentes Secundarias de Información) se agregó la 

lista de fuentes de información la Carpeta Fiscal. 

b) En la parte VIII de la Metodología (Análisis del Caso), se procedió a quitar la sección de 

modelos de daño psíquico y se agregó la sección de referencia diagnóstica. 

c) Se agregó información acerca del proyecto de vida en la sección VIII Análisis de 

Caso. Esta información se presenta a continuación: 

d) Alteración del Proyecto de Vida 

Considera que el proyecto de vida de la persona examinada está alterado 

Si () No ( ) 

Sólo en caso que considere que sí existen evidencias de alteración del proyecto de 

vida: 

¿En qué áreas de funcionamiento psicosocial observa que la experiencia 

traumática ha alterado el proyecto de vida de la persona examinada? 

Personal ( ) Pareja ( ) Familia ( ) Sexual ( ) Social ( 

Laboral/Académica ( ) 

La alteración del proyecto de vida encontrada en una o más áreas de funcionamiento 

es: 

Reversible ( ) 

Irreversible ( ) 

e) En la Parte 11 de la Metodología (Relato del Hecho Violento) se consideró necesario 
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que el perito haga especial énfasis en el uso de los criterios de credibilidad y simulación 

que se encuentran en los anexos respectivos. Así, se acordó remarcar en el guía lo 

siguiente "El examinador tendrá en consideración los criterios de credibilidad y simulación 

del relato que están en los anexos 2 y 3 de la Guía" 

f) Se realizaron cambios en las conclusiones y recomendaciones. Se añadió la 

información que se presenta a continuación: 

CONCLUSIONES 

Después de evaluar a ............................... somos de la opinión que en 

relación a los hechos referidos: 

No presenta daño psíquico ( ) 

Presenta daño psíquico Nivel Leve. ( ) 

Presenta daño psíquico Nivel Moderado. ( ) 

Presenta daño psíquico Nivel Grave. ( ) 

Presenta daño psíquico Nivel Muy Grave. ( ) 

Presenta un cuadro agudo que requiere reevaluación para determinar las 

secuelas del hecho referido. ( ) 

RECOMENDACIONES 

La persona evaluada requiere: 

Una reevaluación de la persona examinada dentro de (numero de 

meses) .................. meses para la valoración de las secuelas del daño psíquico. 

g) En la Parte VI de la Metodología (Tipo de Violencia) se mencionan diferentes tipos de 

violencia para que pueda indicarse qué tipo de violencia se está evaluando. 

h) Se hizo mayor énfasis en el guía al entorno sociocultural y se agregó o siguiente "El 

examinador tendrá en consideración el enfoque de interculturalidad y las pautas del 

anexo 5". 

3. Conclusión 

A través de juicios de expertos, se han utilizado tres procedimientos de validez para 

poder asegurar que la prueba mida lo que fue diseñada para medir. Se inspeccionó la 

validez de contenido para verificar la pertinencia de los contenidos de la prueba y se 

utilizaron la validez interna y externa para inspeccionar en sistema de calificación y las 

conclusiones que pueden desprenderse de este. 
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Futuras investigaciones acerca de la validez del instrumento pOdrán ser llevadas a cabo 

cuando se la utilice de forma regular por los peritos del Instituto de Medicina Legal. 
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